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Sabanagrande, diecinueve (19) de febrero de 2024. 

 

Proceso Proceso Verbal Resolución de Contratos 

Actuación Auto Corre traslado nulidad 

Radicado 08634408900120230038700 

Demandante Francisco Javier Herrera Lugo 

Demandado Cesar Enrique Peralta Romero 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la 

referencia, informando que la parte demandada presentó solicitud de incidente de 

nulidad. Sírvase proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE 

ATLÁNTICO, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Con base en el informe que antecede, y revisado el expediente se tiene que, la 

parte demandada Cesar Enrique Peralta Romero, a través de apoderado, en escrito 

de 18 de diciembre de 2023, solicita se decrete la nulidad del proceso a partir del 

auto que admitió la demanda. 
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La norma procesal en el inciso tercero del artículo 129 del Código establece que 

en los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito 

se correrá traslado por tres (3) días. Lo anterior, en concordancia de lo dispuesto 

en el artículo 134 ibídem1. 

 

Por lo tanto, se procederá a corrérsele traslado del escrito de nulidad de fecha 18 

de diciembre de 2023, a la contraparte. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo municipal de Sabanagrande, 

 

RESUELVE 

 

 

1. CORRER traslado del escrito de solicitud nulidad presentada por Cesar 

Enrique Peralta Romero, a través de apoderado, por tres (3) días contados 

a partir de la notificación de esta providencia. SÚRTASE el correspondiente 

traslado a través de medios electrónicos. El interesado deberá solicitar el 

escrito en la secretaría de este Despacho Judicial, a través de correo 

electrónico.  

 

 
1 Artículo 134: (…) El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas 
que fueren necesarias. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Sabanagrande - Atlantico
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